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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se reforman los artículos 57 y 59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 57 Y 59 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 
 
Artículo Único.- Se reforman las fracciones VIII y XI del artículo 57; y la fracción II del artículo 59 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 57. ... 

... 

... 

I. a VII. ... 

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones óptimas, entendida ésta como el conjunto de instalaciones 
indispensables con que debe contarse en cada escuela para el buen desempeño de la tarea docente y el logro 
del aprendizaje que coadyuve al pleno desarrollo de los educandos; 

IX. y X. ... 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la prevención, 
atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra forma de 
violencia que se suscite hacia niñas, niños y adolescentes en los centros educativos del país; 

XII. a XXII. ... 

... 

Artículo 59. ... 

... 

I. ... 

II. Desarrollar e implementar cursos de sensibilización y formación sobre igualdad de género, prevenir y atender 
los diferentes tipos de violencia y cultura de la paz, dirigidos a servidores públicos, personal administrativo y 
docente, para que a través de ellos se evite la reproducción de roles estereotipados de género y se impulse la 
igualdad sustantiva; 

III. y IV. ... 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Segundo.- Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como a la 
disponibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que 
bajo ningún supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
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Ciudad de México, a 2 de febrero de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Karen Michel González Márquez, Secretaria.- Sen. María Celeste 
Sánchez Sugía, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se reforma el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XIX del artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 57. ... 

... 

... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Educar a niñas, niños y adolescentes en el respeto al medio ambiente, inculcando en ellos la adopción de 
estilos de vida sustentables, así como concientizarlos sobre las causas-efectos del cambio climático; 

XX. a XXII. ... 

... 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- Sen. María 
Celeste Sánchez Sugía, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se reforma la denominación del Título Quinto y se adiciona un Capítulo V al Título 
Quinto de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
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DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO QUINTO Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO V AL TÍTULO 
QUINTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

Artículo Único. Se reforma la denominación del Título Quinto y se adiciona un Capítulo V al Título Quinto 
denominado "De la Garantía de Audiencia de las personas incluidas en la lista de personas bloqueadas", que 
comprende el artículo 116 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 

TÍTULO QUINTO 
 

De las Prohibiciones, Sanciones Administrativas, Delitos y de la Garantía de Audiencia de las personas 
incluidas en la lista de personas bloqueadas 

 

... 
 

CAPÍTULO V 
De la Garantía de Audiencia de las personas incluidas en la lista de personas bloqueadas 

 

Artículo 116 Bis 2.- Para los efectos del noveno párrafo del artículo 115 de la presente Ley, la Secretaría, en 
ejercicio de sus atribuciones, podrá introducir a una persona a la lista de personas bloqueadas cuando cuente 
con indicios suficientes de que se encuentra relacionada con los delitos de financiamiento al terrorismo, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita o los asociados con los delitos señalados y que por lo tanto 
actualiza alguno de los parámetros a los que se refiere el décimo primer párrafo del mismo precepto. 

Las personas que hayan sido incluidas en la lista de personas bloqueadas a la que hace referencia el artículo 115 
de esta Ley podrán hacer valer sus derechos a través del procedimiento de inclusión de las personas 
bloqueadas, ante la Unidad de Inteligencia Financiera, conforme a lo siguiente: 

I.  Previa solicitud del interesado, se le otorgará audiencia para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al que la institución de crédito correspondiente le hubiera notificado los 
fundamentos, causa o causas de su inclusión en la lista de personas bloqueadas y manifieste por escrito o de 
manera verbal lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos. 

La solicitud a la que hace referencia el párrafo que antecede deberá formularse por el interesado ante la Unidad 
de Inteligencia Financiera en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se 
le hubieran notificado los fundamentos, causa o causas de su inclusión en la lista de personas bloqueadas. 

II. La Unidad de Inteligencia Financiera, de oficio o a petición de parte, podrá ampliar de manera fundada por 
una sola ocasión el plazo a que se refiere el primer párrafo de la fracción que antecede, hasta por el mismo 
periodo. 

III. Transcurrido el plazo para que el interesado presente pruebas y formule alegatos, la Unidad de Inteligencia 
Financiera, dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de que esté integrado el expediente, 
emitirá la resolución administrativa en la que fundamentará y motivará la inclusión del interesado a la lista de 
personas bloqueadas, y si procede o no su eliminación  de la misma. 

La resolución administrativa a que se refiere esta fracción deberá ser notificada por oficio al interesado dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de su emisión. 

En el caso de que el interesado se encuentre inconforme con el contenido de la resolución a que se refiere esta 
fracción, podrá impugnarla en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

IV. Cuando la inclusión de una persona a la lista de personas bloqueadas haya sido con motivo de una 
Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, se llevará a cabo el proceso de desincorporación 
que estipule el Comité por el cual se haya designado la inclusión; por tal motivo las disposiciones contenidas en 
las fracciones II y III no le serán aplicables. 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Los procedimientos de garantía de audiencia que esté conociendo la Unidad de Inteligencia 
Financiera hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto deberán ser resueltos conforme a las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia, deberá derogar lo 
previsto en la 73ª de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley e 
incorporar a dichas disposiciones el correspondiente desarrollo del procedimiento previsto en el artículo 116 Bis 2 
de la Ley. 
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Cuarto. Serán de aplicación supletoria del Capítulo V, las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en tanto no sean previstas en el mismo. 
 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.-  Dip. Sergio 
Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

MARIO GÓMEZ MONROY, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, a mi 
cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 34 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo 
Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación al diverso 
Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO: Que mediante escrito recibido en fecha 30 de abril del 2021, la ciudadana ELODIA PÉREZ 
MORENO, propietaria del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO VICTORIA MIGUEL 
ALEMÁN, solicitó autorización para impartir Educación Primaria con alumnado mixto y turno matutino, en las 
instalaciones ubicadas en Carretera a Reynosa km. 1 s/n, en Miguel Alemán, Tamaulipas.  

SEGUNDO: Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, así 
como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de 
acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

TERCERO: Que la C. ELODIA PÉREZ MORENO, propietaria del plantel educativo particular COLEGIO 
VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo protesta de decir 
verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo 
relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado.  

CUARTO: Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO VICTORIA MIGUEL 
ALEMÁN reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último 
párrafo, de la ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado conforme al 
resultado del informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Encargado del Departamento 
de Incorporación y Supervisión de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel.  

QUINTO: Que la propietaria del plantel particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN ha aceptado que 
dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o 
cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, 
docente y técnico.  

SEXTO: Que la C. ELODIA PÉREZ MORENO, propietaria del plantel educativo particular COLEGIO VICTORIA 
MIGUEL ALEMÁN, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad 
que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción 
y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 

SÉPTIMO: Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN se ha 
comprometido a observar las siguientes normas: 

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia.  
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IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  

OCTAVO: Que la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN adquiere 
la obligación de:  

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado;  

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa; 

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa;  

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, dar aviso 
a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes.  

NOVENO: Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la  Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, 
para que imparta los estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en Carretera a Reynosa km. 1 s/n, en Miguel Alemán, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 34 fracciones I, III, IV y VI, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del 
1999, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN 
MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, para que 
imparta los estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en Carretera a Reynosa km. 1 s/n, en Miguel Alemán, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios Número 22011421. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el plantel particular COLEGIO 
VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN queda 
obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas. 

ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, convendrá 
con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto 
de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  

ARTÍCULO QUINTO: El plantel educativo privado COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, deberá ostentarse 
como una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, 
segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación 
que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo 
otorga y el nombre de la institución educativa autorizada COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN.  

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
ELODIA PÉREZ MORENO, propietaria del plantel particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular COLEGIO 
VICTORIA MIGUEL ALEMÁN se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. ELODIA PÉREZ MORENO, propietaria del plantel 
particular COLEGIO VICTORIA MIGUEL ALEMÁN, para que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- MARIO 
GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 
MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren el artículo segundo, del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular 
del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado; artículos 140 y 141 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 
fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 5 y 12 fracciones I 
y IV de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que vista la solicitud de CAMBIO DE DOMICILIO del CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT FRITZ PERLS, en el municipio de Cd. Madero, auspiciado 
por CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ PERLS, S.C., 
y presentada en fecha 12 de junio del 2019, por su Representante Legal la C. DRA. MAGDALENA LORENA 
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, para impartir el programa académico de MAESTRÍA EN PSICOTERAPIA 
GESTALT INFANTIL, en el nuevo domicilio ubicado en: Calle España 102 Ote., entre calle 13 de Enero y Álvaro 
Obregón, colonia Benito Juárez, C.P. 89580, en Ciudad Madero, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que al CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, 
FRITZ PERLS, S.C., que auspicia al CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA 
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GESTALT FRITZ PERLS, se le otorgó Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa académico de 
MAESTRÍA EN PSICOTERAPIA GESTALT INFANTIL, para impartirse en el domicilio ubicado en calle 
República de Haití No. 1401, colonia Ricardo Flores Magón, en Ciudad Madero, Tamaulipas a través del Acuerdo 
Número NS/06/03/2000, mismo que se publicó en el Periódico Oficial número 99 de fecha 26 de septiembre de 
2000. 

Que CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ PERLS, 
S.C., que auspicia al CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT  
FRITZ PERLS, cuenta con acuerdo de autorización de reestructuración  al programa académico de MAESTRÍA 
EN PSICOTERAPIA GESTALT INFANTIL, para impartirse en el domicilio ubicado en calle República de Haití 
No. 1401, colonia Ricardo Flores Magón, en Ciudad Madero, Tamaulipas, mediante Acuerdo Número 
NS/59/12/2002, publicado en el Periódico Oficial número 128 de fecha 23 de octubre de 2003. 

TERCERO.- Que la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
septiembre de 2019, prevé en el párrafo último del Transitorio Quinto, que los procedimientos y trámites que se 
iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, continuarán, hasta su conclusión, regidos en los 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general en los cuales se fundamentaron. 

CUARTO.- Que el CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, 
FRITZ PERLS, S.C., que auspicia al CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA 
GESTALT FRITZ PERLS, cuenta con Opinión Técnica Favorable del Comité Estatal Interinstitucional para la 
Formación y Capacitación de Recursos Humanos e Investigación en Salud (CEIFCRHIS) de Tamaulipas, emitida 
el 3 de diciembre de 2019, mediante oficio No. 069GPS122019, respecto al plan y programas de estudio de la 
MAESTRÍA EN PSICOTERAPIA GESTALT INFANTIL, modalidad escolarizada, ciclo semestral, con duración 
de 2 años (4 semestres). La opinión técnica cuenta con una vigencia de 5 años a partir del día 03 de diciembre 
de 2019 al 03 de diciembre de 2024 y se otorga para la matrícula que cursará sus estudios en el domicilio: Calle 
España 102 Ote., entre calle 13 de enero y Álvaro Obregón, colonia Benito Juárez, C.P. 89580, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 146 y 149 de la Ley General de Educación, además del 91 y 92 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades, debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los 
estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los 
solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con 
instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y con los planes y programas 
que la autoridad educativa valide de conformidad con la normatividad establecida.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de CAMBIO DE DOMICILIO del CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT FRITZ PERLS, auspiciado por la 
persona moral CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ 
PERLS, S.C., ha sido revisado, observándose, que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes 
aplicables, razón por la cual, a través del oficio número SEMSyS/0493/2022 de fecha 17 de marzo de 2022, el  
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior emitió Opinión Técnica favorable, para que el Secretario 
de Educación de Tamaulipas, otorgue el RECONOCIMIENTO POR CAMBIO DE DOMICILIO del plantel 
educativo y del programa académico Maestría en Psicoterapia Gestalt Infantil que este imparte, en el domicilo 
Calle España 102 Ote. entre calle 13 de enero y Álvaro Obregón, colonia Benito Juárez, C.P. 89580, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas.   
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 91 fracción V y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 84, 115 
fracción VII, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV, VI, IX y X 
de la Ley Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 
12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
Acuerdo Gubernamental por el que se Establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de 
octubre de 2012 y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la 
Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he 
tenido a bien expedir el siguiente:   
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA A LA PERSONA MORAL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ PERLS, S.C., 
RECONOCIMIENTO POR CAMBIO DE DOMICILIO DE SU AUSPICIADO, CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT FRITZ PERLS Y AL PLAN Y PROGRAMAS  DE 
ESTUDIO DE LA MAESTRÍA EN PSICOTERAPIA GESTALT INFANTIL, QUE ESTE IMPARTE. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 
PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ PERLS, S.C., el RECONOCIMIENTO POR CAMBIO DE DOMICILIO del 
plantel educativo CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT FRITZ 
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PERLS y al programa de estudios de la MAESTRÍA EN PSICOTERAPIA GESTALT INFANTIL, en modalidad 
escolarizada, plan semestral con duración de 2 (dos) años, para impartirse únicamente en el nuevo domicilio: 
Calle España 102 Ote., entre calle 13 de enero y Álvaro Obregón, colonia Benito Juárez, C.P. 89580, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas; correspondiéndole el número de Acuerdo NS/59/12/2002/CDDOM/2022.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución educativa denominada CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT FRITZ PERLS, deberá evaluar en un período no mayor a 5 
años, el plan y programa de estudios de Maestría en Psicoterapia Gestalt Infantil y en su caso solicitar su cambio; 
cuando decida la creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, 
cambio de titular y demás modificaciones al acuerdo otorgado, deberá solicitar a la Autoridad Educativa, el 
acuerdo correspondiente.  

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA 
GESTALT  FRITZ PERLS, que opera bajo los auspicios de la persona moral CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ PERLS, S. C., las visitas de inspección ordinarias 
podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán 
sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular 
se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera, con 
fundamento en los artículos 149 fracción V de la Ley General de Educación; 94 fracción IV y 95 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que éste cumpla con las disposiciones señaladas en el 
presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de incumplimiento podrá 
sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado.  

ARTÍCULO CUARTO.- La institución educativa denominada CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT FRITZ PERLS, que funciona bajo los auspicios de la 
persona moral CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ 
PERLS, S.C., deberá de mantener vigentes constancias, permisos, certificados, dictámenes, licencias, 
establecidos por los reglamentos vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño 
que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, deberá 
dar aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las 
reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la C. DRA. MAGDALENA LORENA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, Representante Legal del CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 
PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ PERLS, S.C., para que cumpla con los compromisos que este Acuerdo 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo solo reconoce al CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ PERLS, S.C., para que su auspiciado CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT FRITZ PERLS, preste el servicio 
educativo e imparta el programa MAESTRÍA EN PSICOTERAPIA GESTALT INFANTIL, solo en el nuevo 
domicilio: Calle España 102 Ote., entre calle 13 de enero y Álvaro Obregón, colonia Benito Juárez, C.P. 89580, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, por lo que esta Autoridad Educativa no reconocerá aquellos que se impartan 
fuera del domicilio autorizado en el presente. 

 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo otorga a la persona moral CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO EN PSICOTERAPIA GESTALT, FRITZ PERLS, S.C., el RECONOCIMIENTO POR 
CAMBIO DE DOMICILIO del plantel educativo CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 
PSICOTERAPIA GESTALT FRITZ PERLS y al programa de estudios de la MAESTRÍA EN PSICOTERAPIA 
GESTALT INFANTIL, modalidad escolarizada, plan semestral, con duración de 2 (dos) años, para impartirse 
únicamente en el nuevo domicilio: Calle España 102 Ote., entre calle 13 de enero y Álvaro Obregón, colonia 
Benito Juárez, C.P. 89580, en Ciudad Madero, Tamaulipas, correspondiéndole el número 
NS/59/12/2002/CDDOM/2022, modificando sólo en este sentido el Acuerdo número NS/59/12/2002; entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y se hará retroactivo a la fecha de 
solicitud en que se presentó ante la Secretaría de Educación. Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veintidós.  

 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 

En sesión ordinaria celebrada en esta propia fecha, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emitió el 
siguiente Acuerdo: 
 

Acuerdo General 9/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual se reforma el 
Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, aprobado el veintinueve de mayo de dos mil veinte. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que el Consejo de la Judicatura, como órgano del Poder Judicial del Estado, cuenta con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, las cuales, por regla general, serán definitivas e inatacables, 
salvo las que se refieran a la adscripción y remoción de jueces. 

II.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del Estado, 
la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura. Congruente con lo anterior, el artículo 114, 
apartado B, fracciones XV y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de la Judicatura, 
entre otras atribuciones, elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares necesarios para la buena marcha 
administrativa del Poder Judicial, dentro del ámbito de sus competencias, excepto los tendientes a mejorar la 
impartición de justicia y los relativos al funcionamiento y organización del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; 
y, las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen; mismas facultades que reproduce el artículo 
122, fracciones XVI y XXX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

III.- Que en sesión plenaria del veintinueve de mayo de dos mil veinte, este Consejo de la Judicatura, aprobó el 
Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

IV.- Que el Artículo Cuarto Transitorio del Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, señala: “En el Sistema Penal Acusatorio, la consulta de constancias de 
la carpeta de forma electrónica y la posibilidad de presentar promociones electrónicas, se realizará en forma 
paulatina, conforme las capacidades materiales y técnicas lo permitan.” 

Ahora bien, atendiendo al citado artículo transitorio debe decirse que actualmente en el Sistema Penal Acusatorio 
ya se cuenta con las condiciones materiales y técnicas en la Tercera Región Judicial, con cabecera en 
Matamoros, y se están adecuando las demás Regiones Judiciales; razón por la que es necesario modificar 
diversos preceptos relativos a dicho Sistema en el Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, como la participación de los operadores dentro del Tribunal Electrónico. 
Asimismo, es preciso incluir en la redacción de este Reglamento el concepto de “carpeta”, ya que es el término 
que contempla el Sistema Penal Acusatorio para referirse a cada asunto; y modificar el término de “juicio” que se 
considera en el Reglamento como sinónimo de proceso por el de “procedimientos jurisdiccionales”; ya que en el 
Sistema Penal Acusatorio y Oral el aludido término es una etapa en el procedimiento. 

Por otro lado, se advierte que el artículo 27 del Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, no prevé un horario en que deben ser recibidas las promociones 
digitales a través del Tribunal Electrónico, a que se contraen los numerales 26 bis, décimo párrafo, del Código de 
Procedimientos Penales y 36, segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, por lo que atendiendo además a lo previsto en el artículo 8, tercer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, que establece: “Son horas hábiles las comprendidas entre las 8:00 y las 19:00 horas.”, debe 
hacerse una ponderación a fin de determinar el horario de recepción de las promociones a que hace alusión el 
referido artículo 27, segundo párrafo, del Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, ya que los servicios electrónicos son auxiliares en la administración de 
justicia y, en este caso, no es asistido físicamente por un servidor judicial, sino que opera como un buzón digital, 
es decir, es un instrumento de apoyo para los justiciables. Por lo que se estima conveniente que en los servicios 
del Tribunal Electrónico se reciban las promociones electrónicas de los procedimientos jurisdiccionales durante el 
horario de las 8:00 a las 24:00 horas y en días hábiles; sin embargo, los usuarios podrán consultar sus 
expedientes y acceder a sus notificaciones electrónicas en días hábiles e inhábiles y en cualquier horario. 

Por lo anteriormente expuesto, y en razón de que las disposiciones reglamentarias tienen como finalidad 
establecer la buena marcha administrativa del Poder Judicial del Estado, y por estimarse justificada la propuesta 
que hace el Magistrado Presidente, con apoyo además en lo dispuesto por los artículos 121 y 122, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura, procede modificar el 
citado Reglamento y emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

Primero.- Se reforman los artículos 3, 4, 14, 15, 16, 19, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 31, 35, 36, 37 y 38 del 
Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 
para en lo subsecuente quedar en los siguientes términos: 
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Artículo 3.- Para… 

Administrador: … 

Autorización: … 

Carpeta electrónica: Es el conjunto de documentos digitalizados, promociones electrónicas, constancias 
actuariales y resoluciones realizadas en los sistemas de gestión del Poder Judicial, almacenados en sus 
bases de datos, constituyendo una copia electrónica fiel y exacta de los documentos que integran la 
carpeta física en los asuntos del Sistema Penal Acusatorio, por lo que éste prevalecerá sobre dicha copia. 

Consulta electrónica: … 

Contraseña de Firma Electrónica Avanzada: … 

Contraseña de Usuario: … 

Entidades Certificadoras. … 

Expediente electrónico: …  

Firma Electrónica Avanzada: … 

Módulo: … 

Nombre de usuario: … 

Notificación Personal Electrónica: … 

Página Electrónica: … 

Promoción Electrónica: Escrito relacionado a un expediente electrónico o carpeta electrónica en 
particular redactado y enviado por el Usuario a través del sistema Tribunal Electrónico. 

Servicios Accesorios: … 

Servicios Electrónicos: … 

Recepción electrónica: …  

Replicación: … 

Certificado Digital:  … 

Tribunal Electrónico: …  

Usuario: … 

Artículo 4.- El … 

a) La formación del expediente electrónico o carpeta electrónica a través de la generación de las 
resoluciones judiciales en el sistema y la digitalización de documentos; 

b) La consulta de expedientes electrónicos o carpetas electrónicas; 

c) La … 

d) La … 

e) Servir … 

Este …  

Asimismo, … 

El … 

El … 

Artículo 14.- Las partes dentro de los procedimientos jurisdiccionales podrán solicitar, de forma expresa, 
incluso desde la primera promoción, su interés de consultar electrónicamente el expediente o carpeta en 
el que actúen. 

Artículo 15.- Se requerirá autorización por cada expediente electrónico o carpeta electrónica que se 
desee consultar electrónicamente. 

Artículo 16.- Al …  

Asimismo,…  

Cuando haya una diferencia de carácter técnico relativo a captura de la información, será responsabilidad 
del administrador del sistema hacer esta corrección, una vez notificado de esa situación. Si la diferencia 
implica la existencia de una resolución judicial distinta en el expediente físico y en el expediente 
electrónico, o bien en la carpeta física y la carpeta electrónica, se hará del conocimiento del Supremo 
Tribunal de Justicia o al Consejo de la Judicatura, según corresponda, para que se actúe en los términos 
del último párrafo del artículo 19 de este Reglamento. 
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Artículo 19.- Las oficialías de partes, las centrales de actuarios, cuando la haya, los juzgados y las Salas 
de Audiencias del Sistema Penal Acusatorio y Oral, tienen la obligación de digitalizar todos los 
documentos que se alleguen al expediente o carpeta por las partes o por los funcionarios judiciales, sin 
excepción alguna y asegurándose del cumplimiento de la calidad de la imagen. En este caso el Secretario 
de Acuerdos o el Jefe de Unidad de Seguimiento de Causas, o quien haga sus veces, darán cuenta de 
las promociones recibidas, a más tardar dentro de veinticuatro horas. 

El … 

Artículo 21.- Los usuarios autorizados para la visualización completa de expedientes electrónicos o 
carpetas electrónicas podrán ser dados de baja a petición propia, y tratándose de usuarios facultados sólo 
para oír y recibir notificaciones, a petición de la parte que dio dicha autorización. En los casos en que se 
nombre a un nuevo representante, el Secretario de Acuerdos o el Jefe de Unidad de Seguimiento de 
Causas, o quien haga sus veces, deberán dar de baja en el sistema de consulta de expedientes 
electrónicos o carpetas electrónicas, al anterior representante, en su caso. 

Artículo 22.- El administrador del sistema mantendrá una estadística actualizada de la consulta 
electrónica de expedientes o carpetas en forma general y particular. Igualmente es su responsabilidad 
generar herramientas para que la consulta a los expedientes electrónicos o carpetas electrónicas se 
realice en las condiciones idóneas para el continuo desarrollo del Tribunal Electrónico. 

Artículo 23.- El usuario que cuente con Certificado Digital podrá solicitar al órgano jurisdiccional 
correspondiente el acceso al servicio de Promoción Electrónica en cada expediente o carpeta en el que 
sea parte o esté autorizado, cuando así lo desee. Para tal efecto deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar… 

2. Manifestar claramente su solicitud de presentar promociones vía electrónica, como lo indican los 
artículos 22 bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado, así como en el 26 bis del Código de 
Procedimientos Penales, y los artículos 51, 82 apartado I, inciso b), y 87 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.  

3. Hacer … 

4. Tratándose … 

5. Deberá presentarse una solicitud por expediente o carpeta. 

Artículo 24.- Una vez presentada la solicitud y en caso de que la autoridad jurisdiccional que conoce del 
asunto considere procedente la misma, el servicio de Promoción Electrónica estará habilitado hasta que 
concluya el expediente o carpeta o hasta que el usuario presente una promoción solicitando la 
cancelación de los mismos. 

Artículo 26.- Cuando las partes del proceso han autorizado a una o más personas para presentar 
promociones, podrán revocar dicha autorización por petición escrita o promoción electrónica al juez o 
magistrado que conoce del procedimiento, quien deberá ordenar la cancelación en el sistema 
inmediatamente después de que se dicte el acuerdo de conformidad. Dicha cancelación, deberá 
realizarse por el Secretario de Acuerdos o por el Jefe de Unidad de Seguimiento de Causas, o quien haga 
sus veces, según corresponda. 

Artículo 27.- El … 

A través del Tribunal Electrónico se podrán presentar promociones de los procedimientos jurisdiccionales 
únicamente en días hábiles y durante el horario de las 8:00 a las 24:00 horas, de acuerdo a lo 
especificado en los artículos 36 del Código de Procedimientos Civiles, 26 bis del Código de 
Procedimientos Penales del Estado y del Código Nacional de Procedimientos Penales. Sin embargo, los 
usuarios podrán consultar sus expedientes y acceder a sus notificaciones electrónicas en días inhábiles o 
en horario diverso al referido. 

Artículo 28.- Los Secretarios o Jefes de Unidad de Seguimiento de Causas, o quien haga sus veces, 
designados para revisar el módulo de recepción que se encuentran en las unidades de cómputo del 
juzgado, salas de audiencias o de la Sala, a primera hora laboral del día, así como al final de la jornada 
laboral, imprimirán las promociones que se hayan presentado en forma electrónica. El sistema adicionará 
a cada promoción la hora y fecha en que se generó, así como el usuario que presentó la misma. 

Una vez impresas las promociones por el Secretario de Acuerdos o el Jefe de Unidad de Seguimiento de 
Causas, o quien haga sus veces, en su caso, certificará con su firma que han sido recibidas por ese 
medio y procederá conforme a lo establecido en los artículos 23 del Código de Procedimientos Civiles y 
26 del Código de Procedimientos Penales.  

El … 
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Artículo 30.- El usuario que cuente con Certificado Digital, podrá solicitar al órgano jurisdiccional 
correspondiente el acceso al servicio de Notificación Personal Electrónica en cada expediente o carpeta 
en el que sea parte o esté autorizado, cuando así lo desee. Para tal efecto deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Presentar … 

2. Manifestar claramente su solicitud de ser notificado electrónicamente, como lo indican los artículos 68 
bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado, así como el 96 del de Procedimientos Penales del 
Estado y artículo 82, apartado I, inciso b), del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

3. Hacer … 

4. Tratándose … 

5. Deberá presentarse una solicitud por expediente o carpeta. 

Artículo 31.- Una vez presentada la solicitud, la autoridad jurisdiccional que conoce del asunto, procederá 
de acuerdo a los artículos 68 bis del Código de Procedimientos Civiles, 96 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado y 82, apartado I, inciso c), del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

En caso de resolver procedente la solicitud de Notificación Personal Electrónica estará habilitado hasta 
que concluya el expediente o carpeta o hasta que el usuario presente una promoción solicitando la 
cancelación del mismo. 

Artículo 35.- Quienes cuenten con la autorización para la notificación electrónica, están obligados a 
ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial del Estado, todos los días y obtener la cédula de 
notificación con el registro a que se refiere el artículo anterior, en un plazo máximo de dos días hábiles a 
partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado. De no ingresar al sistema electrónico del Poder 
Judicial del Estado dentro del plazo señalado, el órgano jurisdiccional que corresponda tendrá por 
practicada la notificación surtiendo efectos al día posterior a los dos días hábiles siguientes, debiendo 
agregarse a los autos la constancia que el sistema del Tribunal Electrónico automáticamente genera, 
asentando la razón correspondiente el Secretario de Acuerdos, el Jefe de la Unidad de Seguimiento de 
Causas, o quien haga sus veces. 

Artículo 36.-  Cuando  ... 

Cuando se trate de exhortos o despachos se generará un expediente electrónico independiente al 
procedimiento jurisdiccional de donde se derive. 

Artículo 37.- Una vez generado el medio de comunicación se enviará y recibirá a través de los módulos 
que indique el sistema, debiendo certificarse su recepción por el Secretario de Acuerdos, o quien haga 
sus veces, que corresponda, de la misma forma que las promociones electrónicas. El envío por el sistema 
generará una constancia con los datos generales del medio de comunicación, mismos que se agregarán 
al expediente o carpeta físicamente para que puedan computarse los términos respectivos. En el caso 
que para la diligenciación se requieran documentos anexos se prevendrá en ese sentido, radicándose 
una vez que sean presentados al órgano jurisdiccional. Tratándose del sistema penal acusatorio, dicha 
certificación será realizada por el Jefe de Unidad de Seguimiento de Causas, o en su caso, por el servidor 
judicial que realice dicha función. 

Artículo 38.- El Tribunal Electrónico generará una lista automática de expedientes o carpetas que le han 
sido autorizados a cada usuario para consulta, a efecto de que se simplifique su revisión en la página de 
Internet. Esta lista se modificará en la medida que los juzgados, sistema de oralidad o Salas, autoricen o 
revoquen el acceso a los expedientes electrónicos o carpetas electrónicas. De igual manera se dará una 
opción a los usuarios para que personalmente cancelen de esta lista los expedientes o carpetas que 
deseen. 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de esta propia fecha. 

Tercero.- Se declara que inicia el Servicio de Tribunal Electrónico en el Sistema Penal Acusatorio y Oral en la 
Tercera Región Judicial, que comprende las Salas de Audiencias de los Distritos Judiciales IV, XI y XIV, al 
considerarse que las condiciones materiales y técnicas lo permiten en dicha región; esto, a partir del uno de mayo 
del presente año. 

Cuarto.- Hágase del conocimiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos, interesados, litigantes y 
público en general, así como a la al Fiscal General de Justicia del Estado, a la Comisión Estatal de Atención a las 
Víctimas del Estado y al Encargado de la Dirección General del Instituto de Defensoría Pública; publíquese el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos del 
Supremo Tribunal de Justicia, en los de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo, así como en la página web del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, para los efectos legales conducentes. 
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Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad emitieron el 
Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeras Ana Verónica Reyes Díaz y Xóchitl Selene Silva 
Guajardo; quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. 
CUATRO FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 5 de Abril de 2022.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintidós de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00287/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUIS DANIEL 
ALCOCER FOON, denunciado por MARTINA REYNA 
RODRÍGUEZ CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 23 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2026.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha quince de marzo del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00287/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
FELIPE HERNANDEZ DEL VALLE, denunciado por 
ANGÉLICA CABELLO VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 16 de marzo de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 

disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2027.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de noviembre del dos 
mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
01176/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RODOLFO ATENCIO GÓMEZ denunciado por la 
C. JUANA RUIZ CASANOVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 20 de enero de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 
2028.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GRACIELA ZÚÑIGA 
CARDOSO, denunciado por JANETTE CECILIA 
HERNANDEZ ZÚÑIGA Y OTROS, asignándosele el 
Número 00253/2022, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 16 
de marzo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2029.- Abril 5 y 14.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 28 de 
febrero del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00195/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de AURELIO ZUMAYA 
VALENCIA quien falleció el 04 de noviembre del año 2021, 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por RITA ZUMAYA 
ZÚÑIGA, AURELIO ZUMAYA ZÚÑIGA Y RITA ZÚÑIGA 
ZAPATA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 02 
de marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2030.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha ocho de 
marzo del dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00223/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ISABEL RAMOS 
ÁLVAREZ, quien falleció el nueve de septiembre del 2009 
dos mil nueve, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado 
por ANTARES ISABEL RAMOS IBÁÑEZ, Y JESSIKA 
ISABEL RAMOS IBÁÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 14 de 
marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción 1, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 1212020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2031.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto 11 de marzo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00240/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DEL REFUGIO BENAVIDES OCEJO y 
Testamentario a bienes de INÉS AREGULLIN AGUILAR, 
promovido por FRANCISCO AREGULLIN BENAVIDES. 

INÉS AREGULLIN AGUILAR, quien falleció el 20 de 
febrero del 2011 dos mil once, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su ultimo domicilio en Altamira 
Tamaulipas, denunciado por FRANCISCO AREGULLIN 
BENAVIDES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 14 de 
marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2032.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira, Tamaulipas por auto 14 de marzo del 
año 2022, ordenó la radicación del Expediente Número 
00253/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ROBERTO SALINAS LOYOLA, quien falleció el 
24 de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su ultimo domicilio en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por JUANA LIDIA CERVANTES 
CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 17 de 
marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2033.- Abril 5 y 14.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
16 de marzo del año 202, ordenó la radicación del 
Expediente 00251/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria, a bienes de MA. ROMANA RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, Y/O ROMANA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y/O 
RAMONA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, denunciados por los 
C. MA. REYNA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, MARTIN 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y MA. FLORA MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste juzgado a deducir los 
derechos hereditarios.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 17 de marzo de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2034.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (10) el Licenciado Carlos Gerardo 

Pérez Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente 00218/2022, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de TRINIDAD BENAVIDES 
GARCIA, promovido por LEONOR CECILIA POMPA VELA 
Y/O CECILIA POMPA VELA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de marzo de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

2035.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), el 

Expediente 00056/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ELVA DE LA GARZA 
TREVIÑO, denunciado por JOSÉ RAÚL SALGADO DE LA 
GARZA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en 
diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que 
se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de enero de 2022.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

2036.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00311/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROSA VELIA VALENZUELA 
GARZA, denunciado por JUANA MARÍA ALEMÁN 
VALENZUELA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de marzo de 2022.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

2037.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, el Expediente 
00907/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL SOCORRO MENDIVIL 
RODRÍGUEZ, denunciado por EUGENIO GASTELUM 
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COTA, CESAR GERARDO GASTELUM MENDIVIL, 
CARLOS EUGENIO GASTELUM MENDIVIL Y CECILIA 
KARINA GASTELUM MENDIVIL, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por 
DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 04 de octubre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

2038.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, el Expediente 
00930/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de NOÉ CASTILLO RAMÍREZ, denunciado por 
NORA CRISTINA CASTILLO DE LA CRUZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del  

H. Matamoros, Tam., 30 de septiembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

2039.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 24 de septiembre de 2021, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01120/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSEFA 
ESCOBEDO ARREOLA, denunciado por AURORA RUIZ 
ESCOBEDO; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
DOS VECES en el Periódico Oficial del Estado y en un 

periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de noviembre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2040.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de catorce de febrero de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00190/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GUADALUPE KERLENGAN VIUDA DE 
OROPESA, denunciado por GUADALUPE LUZ ADELA Y 
GONZALO LUIS OROPESA KERLEGAN, ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 15 de febrero de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2041.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diez de marzo del dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00310/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANTONIO FRANCISCO TREVIÑO GÓMEZ 
denunciado por MARÍA DEL ROSARIO AMEZCUA 
HERNANDEZ, JESÚS ANTONIO TREVIÑO AMEZCUA, 
LUZ AIMÉ TREVIÑO AMEZCUA, MARÍA ALEIDA 
TREVIÑO AMEZCUA, ordenándose la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 10 marzo de 2022 el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
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BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2042.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de febrero del año dos mil 

veintidós, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00739/2007, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARIO 
RAMOS MARTÍNEZ, denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN ALVARADO CELIS VIUDA DE RAMOS, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de marzo de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

2043.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01443/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GENARO SAMPAYO 
TORRES, denunciado por GUILLERMINA GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de noviembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 

Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

2044.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (1) 
uno de marzo de (2022), ordenó radicar el Expediente 
00087/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DOMINGA AGUILAR CASTILLO, denunciado 
por MARCELO JAVIER GARCIA AGUILAR, ordenando la 
publicación del presente edicto por (02) DOS VECES de 
diez en diez días en los Periódicos Oficial del Estado, y uno 
de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia o a 
los acreedores en su caso, para que se presenten a 
deducir sus derechos hereditarios. 

Xicoténcatl, Tam., a 01 de marzo de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2045.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
00198/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. DE JESÚS RODRÍGUEZ ESTRADA, 
promovido por JUAN MARIO LÓPEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo Tam; 16 de marzo de 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdo, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

2046.- Abril 5 y 14.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintitrés de febrero del dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00046/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA BERNAL CASTILLO, denunciado por 
GUILLERMINA BERNAL CASTILLO, se ordenó convocar a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
por medio de este edicto publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que a partir de la última publicación del 
edicto; comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte, 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, 15/2020 de fecha treinta de julio del dos mil veinte y 
7/2021 de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, 
emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, este 
Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés alguna 
persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien inserta SEGUNDO.- Presentación 
de demandas, contestaciones y promociones diversas.- 
Las partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
juzgadores, mediante los buzones judiciales o directamente 
en las oficialías de partes y, en su caso, ante el propio 
órgano jurisdiccional (en los que no exista oficialía). (....) 4. 
Para el caso de contestación de demandas y promociones 
dentro del juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo abra la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los casos en que 
la fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate. 6. (......) 7. Si el Juzgado realiza alguna 
observación a los documentos presentados, realizará la 
prevención correspondiente, la cual se mandará al correo 
con el acuerdo anexo en el que se defina el motivo de la 
prevención. (....) (....) En términos del párrafo quinto del 
artículo 22 bis del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, las partes pueden anexar, a sus promociones 
electrónicas, documentos digitalizados que originalmente 
consten en papel, (debiendo estar debidamente signadas a 
través de la Firma Electrónica Avanzada) así como 
cualquier otro medio de prueba a que se refiere el diverso 
artículo 379 del referido Código.- Es dado para su 
publicación a los un días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ 

2047.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00057/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ISIDRA CANELA AGUILAR, se ordenó convocar 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia, por medio de este edicto publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 de fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
inserta SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los juzgadores, mediante los 
buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía). (....) 4. Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del juicio, 
el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de contestación de demandas” o 
“Pre registro de promociones diversas”, según sea el caso.- 
Al abrirlo abra la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. 5. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. 6. (......) 7. 
Si el juzgado realiza alguna observación a los documentos 
presentados, realizará la prevención correspondiente, la 
cual se mandará al correo con el acuerdo anexo en el que 
se defina el motivo de la prevención. (....) (....) En términos 
del párrafo quinto del artículo 22 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la firma 
electrónica avanzada) así como cualquier otro medio de 
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prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código.-Es dado para su publicación a los dieciséis de 
marzo de dos mil veintidós.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

2048.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios  

Federales en el Estado Tamaulipas. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles, Juez 
de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 
estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, 
Tamaulipas, por auto de cuatro de marzo de dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Número 10/2018-
11, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Guillermo Arturo Arredondo Gómez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Lote de terreno número 14, manzana 8, casa 
habitación ubicada en el Fraccionamiento Residencial Las 
Palmas en esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 25.00 
metros y colinda con lote 13, manzana ocho, AL SUR 
25.00 metros, con fracción sur de lote 14, AL ORIENTE 
12.00 metros con lote uno, manzana 8, AL PONIENTE 
12.00 metros, con calle Real del Monte.- Con una 
superficie de trescientos metros cuadrados 300.000 m2. 
Que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado de Tamaulipas, en 
esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas, ubicado en el 
Fraccionamiento Residencial Las Palmas en esta 
localidad". 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES en un periódico de circulación amplia de ésta 
Entidad Federativa donde se lleva a cabo el Juicio; además 
de que entre la primera y la segunda publicación, deberá 
mediar un lapso de nueve días; asimismo, entre la última 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo 
no menor de cinco días, por medio del cual se convoca a 
postores y acreedores, a fin de que comparezcan a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo en el local de 
este Juzgado de Distrito, ubicado en Avenida Pedro 
Cárdenas, número 2015, quinto piso, esquina con Avenida 
Longoria, del Fraccionamiento Victoria, Código Postal 
87390, de Matamoros, Tamaulipas, a las DOCE HORAS 
DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, siendo 
la postura legal para esta almoneda, la cantidad de 
$1,860.000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL). 

Finalmente, hágase del conocimiento a los interesados 
en acudir a la audiencia de remate en primera almoneda, 
que en caso de no encontrar fecha disponible en el sistema 
de generación de citas del portal .del consejo en la data 
indicada, podrán presentar un escrito ante este órgano 
jurisdiccional, indicando el número de expediente y la 
solicitud de obtener un Código QR para que se les genere 
el mismo y puedan tener acceso a las instalaciones de este 

Juzgado, lo anterior debido a las medidas adoptadas por el 
Consejo de la Judicatura Federal, para evitar contagios por 
el virus SARS Cov2 (Covid-19). 

H. Matamoros, Tamaulipas a 4 de marzo de 2022.- 
Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Tamaulipas, LIC. FRANCISCO JAVIER 
CAVAZOS ARGÜELLES.- Rúbrica.- El Secretario, LIC. 
LUIS EDUARDO OGAZÓN NAVA.- Rúbrica. 

2049.- Abril 5 y 14.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con  residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha veintitrés de febrero del año dos mil  
veintidós, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00177/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, y por dicho auto se ordenó la 
expedición del presente edictos y avisos a efecto de hacer 
del conocimiento que la C. JESSICA VIANEY RAMOS 
GARCIA, promueve Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, respecto del bien 
inmueble identificado como lote 151, manzana 6, ubicado 
en la calle Privada Jaumave número 104 de la colonia 
Talleres, de ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie de 
282.00 metros cuadrados que posee en forma 
ininterrumpida, publica, pacifica, continua y de buena fe 
desde hace más de siete años.- Por lo que publíquense los 
edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación que se edite en 
este Segundo Distrito Judicial, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación.- Así mismo, fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
ciudad Madero, Tamaulipas, Presidencia Municipal de 
ciudad Madero, Tamaulipas, Oficina o Delegación del 
I.T.A.V.U., de ciudad Madero, Tamaulipas, API 
Administración Portuaria Integral, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 11 de marzo de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2060.- Abril 5, 14 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho de febrero del 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00189/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
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Sobre Información Ad-Perpetuam promovido por la C. 
HONORINA RIVAS ESPINOZA a fin de acreditar un hecho, 
consistente en la posesión que dice tener de buena fe, en 
forma pacífica, pública, de forma continua, física y 
materialmente del inmueble identificado como lote de 
terreno número once, de la manzana catorce, zona tres, de 
la colonia Miramar I, del municipio de Altamira, Tamaulipas 
con una superficie de 179 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en ocho 
metros veinte centímetros con pasillo otorgado por lote 
diez; AL SURESTE: en veintiún metros sesenta 
centímetros con el lote uno; AL SUROESTE: en ocho 
metros quince centímetros con el lote siete; y AL 
NOROESTE: en veintidós metros diez centímetros con el 
lote catorce.- Y ello en virtud de haberlo poseído en 
conceptos de propietario, de buena fe, en forma pacífica, 
publica e in interrumpida.- Por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días, comunicándosele a quien corresponda, 
lo anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de Tampico, Oficina o Delegación 
del I.T.A.V.U de Tampico y API Tampico por conducto del 
Actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 08 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2061.- Abril 5, 14 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha tres de marzo del dos mil veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00200/2022, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, y por auto de fecha tres de marzo del año en 
curso, ordeno la expedición del presente edicto y avisos a 
efecto de hacer del conocimiento que la C. SONIA NÚÑEZ 
AGUILAR promueve Información Ad-Perpetuam respecto 
del bien inmueble identificado como predio urbano ubicado 
en la manzana tres de la calle Aguascalientes s/n de la 
colonia Guadalupe Victoria en Tampico, Tamaulipas con 
una superficie de 60.145 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 13.075 metros con propiedad 
privada; AL SUR en 13.075 metros con propiedad privada; 
AL ESTE en 4.600 metros con calle Aguascalientes y AL 
OESTE en 4.600 metros con propiedad privada, que posee 
en forma ininterrumpida, pública, pacifica, continúa y de 
buena fe desde hace más de 25 años.- Por lo que 
publíquense los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por 

TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de Tampico, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de Tampico y API Tampico por conducto del Actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como 
se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 09 de marzo de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2062.- Abril 5, 14 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. KELLY THERESA CUNNINGHAM. 
DOMICILIO IGNORADO 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con Testigos 
de Asistencia, las Suscritas la Licenciada Ayerim Guillen 
Hernández, Secretaria de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha diecisiete de enero del dos mil veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00045/2022, 
relativo al Juicio Ordinario Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por el C. ROBERTO FUENTES HERNANDEZ, 
en contra de KELLY THERESA CUNNINGHAM, de quien 
reclama las siguiente prestaciones. 

Altamira, Tamaulipas, a diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintidós.- Visto el escrito de cuenta 
y documentación anexa, firmado por el C. ROBERTO 
FUENTES HERNANDEZ, promoviendo Solicitud de 
Divorcio Incausado, en contra de la C. KELLY THERESA 
CUNNINGHAM, de quien reclama las prestaciones que 
refiere en su escrito inicial de demanda identificados con 
los incisos A) y B).- Asimismo se le tiene exhibiendo 
propuesta de convenio signado por el compareciente, así 
como las documentales que continuación se describen: 
acta de matrimonio número 136 y un traslado de ley que 
contiene copia simple de los documentos descritos 
anteriormente.- Se admite a trámite la solicitud de cuenta, 
por lo que; Radíquese, Regístrese y Fórmese Expediente 
bajo el Numero 00045/2022.- Con copia requisitada de la 
promoción inicial de divorcio, la propuesta de convenio que 
allega, anexos que acompaña y del presente auto, córrase 
traslado a la parte demandada y emplácesele en su 
domicilio, a fin de hacerle saber el contenido de la solicitud 
de demanda y propuesta de convenio presentada por 
ROBERTO FUENTES HERNANDEZ, y en su caso 
manifieste lo de su derecho en el término de diez días 
hábiles, en el entendido que de acuerdo a lo que establece 
el punto segundo del Acuerdo General Número 07/2021 de 
fecha doce de noviembre del año dos mil veintiuno, 
acordado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, el escrito de contestación de demanda podrá 
presentarse mediante los buzones judiciales o 
directamente en la Oficialía Común de Partes.- Así mismo 
y de conformidad con el Acuerdo General 15/2020, en el 
punto Quinto de fecha treinta de julio del año dos mil 
veinte, se le hace de su conocimiento al demandado, que 
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el abogado que llegue autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico, para la tramitación del presente procedimiento, 
apercibido de que en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho profesionista cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio por parte de este Juzgado, a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente; 
Con el apercibimiento al demandado de que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este Tribunal, a excepción de la 
sentencia que se llegase a dictar dentro del presente 
Juicio.- Tomando en consideración que manifiesta que 
desconoce el domicilio de la parte demandada gírese oficio 
al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral con 
residencia en ciudad Madero y Tampico, Tamaulipas; 
Representante Legal de la Comisión Federal de 
Electricidad; Representante Legal de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, Zona Conurbada 
Tampico y Altamira, Tamaulipas, a fin de que dentro del 
término de tres días contados a partir de su recepción se 
sirvan informar a éste Juzgado si en su base de datos se 
encuentra registrado el domicilio actual de la demandada 
C. KELLY THERESA CUNNINGHAM, apercibidos que en 
caso de no hacerlo así, se hará acreedor a una de las 
medidas de apremio establecidas en la Ley.- Asimismo, se 
requiere al ocursante para que exhiba de manera 
electrónica identificación oficial en donde se advierta su 
nombre y firma (INE, pasaporte, licencia de conducir).- Se 
tiene al ocursante señalando el domicilio convencional que 
indica para oír y recibir notificaciones, autorizando para tal 
efecto a los profesionistas que menciona en su ocurso de 
mérito, en términos del artículo 68 Bis párrafo primero del 
Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado.- 
Como lo solicita, se autoriza al C. Lic. Carlos Alejandro 
Santiago Hernández, para examinar en la página web del 
H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado en cuanto a 
las Promociones Digitalizadas y Acuerdos 
correspondientes en el presente expediente a través de los 
medios electrónicos en el Internet, así mismo, se le 
autoriza para presentar promociones electrónicas y que las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal, sean de 
esta misma forma.- Se exhorta a las partes y a sus 
abogados autorizados a acatar la siguiente jurisprudencia. 

Época: Décima Época Núm. de Registro: 2018319 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
REITERACIÓN Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Materia(s): Jurisprudencia (Laboral) Tesis: 
XI.1o.A.T. J/16 (10a.) 

Lealtad Procesal. Elementos que la conforman.- Los 
principios de buena fe y de lealtad y probidad procesales 
deben basarse en la búsqueda de la verdad, tanto en 
relación con el derecho que se pretende, como en la forma 
en que se aplica o se sigue para conseguirlo.- Así, dentro 
de la buena fe están los deberes específicos de exponer 
los hechos con veracidad, no ofrecer pruebas inútiles o 
innecesarias, no omitir o alterar maliciosamente los hechos 
esenciales a la causa y no obstaculizar ostensible y 
reiteradamente el desenvolvimiento normal del proceso.- 
Por su parte, el principio de lealtad y probidad se conforma 
por el conjunto de reglas de conducta, presididas por el 
imperativo ético a que deben ajustar su comportamiento 
todos los sujetos procesales (partes, procuradores, 
abogados, entre otros), consistente en el deber de ser 

veraces y proceder con ética profesional, para hacer 
posible el descubrimiento de la verdad. Esto es, la lealtad 
procesal es consecuencia de la buena fe y excluye las 
trampas judiciales, los recursos torcidos, la prueba 
deformada e, inclusive, las inmoralidades de todo orden; de 
ahí que no puede darse crédito a la conducta de las partes 
que no refleja una lealtad al proceso. 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Primer Circuito.- Amparo directo 
617/2017. Axel Méndez Barrón. 26 de abril de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. 
Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero. 

Amparo directo 142/2018. Supra Construcciones, S.A. 
de C.V. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jorge Isaac 
Martínez Alcántar. Amparo directo 1064/2017.- Geusa de 
Occidente, S.A. de C.V. 17 de mayo de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: 
María de la Cruz Estrada Flores.- Amparo directo 
338/2017. Fidelmar Martínez Quiroz. 7 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. 
Secretario: Luis Rey Sosa Arroyo.- Amparo directo 
1097/2017. 14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: Minerva 
Gutiérrez Pérez. Esta tesis se publicó el viernes 09 de 
noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Por último y conforme a lo ordenado por 
Acuerdo General Número 15/2020, acordado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, se les informa lo 
siguiente : 13. Para el caso de contestación de demandas, 
el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de Contestación de Demandas”.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.- 14.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 16, 22, 22 
Bis, 40, 41, 45, 66, 67, 68 Bis, 105, 108, 172, 185, 195, 
462, 463, 557, 558, 559 del Código de Procedimientos 
Civiles, así como los artículos 248, 249 y 259 del Código 
Civil ambos textos vigentes en el Estado de Tamaulipas.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así lo 
acordó y firma el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien 
actúa con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, 
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Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
DOY FE.- Secretario de Acuerdos.- Lic. Ayerim Guillén 
Hernández.- Juez.- Lic. Raúl Escamilla Villegas.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Ordenándose a emplazar a la C. ANA MARÍA 
VILLANUEVA AVILÉS, por medio de edictos, que deberán 
de publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
así como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 23 de marzo de 2022.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNANDEZ 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2168.- Abril 12, 13 y 14.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELIEL ARGUELLO REYES 
DOMICILIO IGNORADO 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con las 
Suscritas la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, 
Secretaria de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
quince de febrero del año dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00610/2021, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por ERASMO ARGUELLO 
CASTILLO, en contra de ELIEL ARGUELLO REYES, de 
quien reclama las siguiente prestaciones. 

Ordenándose a emplazar al C. ELIEL ARGUELLO 
REYES, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación 
matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como 
en los estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 18 de febrero de 2022.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

2169.- Abril 12, 13 y 14.- 3v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de marzo de dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00296/2022, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de REFUGIO JORGE 
BARRIENTOS MARMOLEJO, denunciado por MARTHA 
MARTÍNEZ VILLANUEVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2197.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de diciembre del dos mil veintiuno ordenó la 
radicación del Expediente Número 01542/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MACARIO 
ARÉVALO PALACIOS, denunciado por LINA ANZURES 
GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 16 de diciembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2198.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha once de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00258/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ERNESTO 
GENARO SÁNCHEZ BRAVO, denunciado por MELIDA 
GUADALUPE ABBUD RODRÍGUEZ, MIGUEL ERNESTO 
SAN MARTIN, CLAUDIA PATRICIA Y MELIDA 
GUADALUPE de apellidos SÁNCHEZ ABBUD. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 11 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2199.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha dieciséis de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00273/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de URBANO 
SERNA TREJO Y MARÍA DE JESÚS HERNANDEZ BÁEZ, 
denunciado por ELVIRA, ANA MARÍA, DORA ROSALVA, 
TERESA, MA. GUADALUPE, MA. DE JESÚS, JOSÉ 
ÁNGEL Y CLAUDIA ELIZABETH de apellidos SERNA 
HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 17 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2200.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintidós de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00295/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LAURA 
ELENA TIJERINA, denunciado por SANDRA EDITH 
GUERRA TIJERINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 23 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2201.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecisiete de marzo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00299/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN MANUEL 
SALDIVAR SALDIVAR, denunciado por JUAN MANUEL 
SALDIVAR RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 18 de marzo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
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papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2202.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciocho de marzo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00307/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EULOGIA 
SALDAÑA PADILLA, denunciado por EDUARDO LUGO 
SALDAÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 24 de marzo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas elativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2203.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciocho de marzo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00310/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de JOSÉ DE LEÓN 
RUIZ, denunciado por RAMONA DE LEÓN RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 23 de marzo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2204.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de marzo del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00251/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
LOZADA PEREZ, denunciado por GRISELDA GARAY 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciséis días del mes de abril de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

2205.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GABRIEL CARLOS 
LEGORRETA GONZÁLEZ, denunciado por LUCIA POZO 
FLORES, asignándosele el Número 00275/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
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circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 19 
de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2206.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero De Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS TORRES 
MARTÍNEZ Y MARÍA TERESA LÓPEZ MARTÍNEZ, 
denunciado por las C.C. JUANA ISELA TORRES LÓPEZ Y 
ANABEL TORRES LÓPEZ, asignándosele el Número 
00886/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 14 
de marzo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2207.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 13 trece de abril 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00349/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PAULO SALAZAR CORTEZ, 
quien falleció el 07 de septiembre del año 2020, en 
Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 
Tampico, Tamaulipas denunciado por MARÍA BRÍGIDA 
DEL ÁNGEL RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
21 de abril de 2021.- DOY FE. 

C. Jueza, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2208.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 23 de septiembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00589/2020 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARTURO MORENO AVILEZ, 
quien falleció el 31 de enero del año 2020, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
Ciudad de Tampico, Tamaulipas, denunciado por ELVIRA 
CORTES ARIAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
05 de octubre de 2020.- DOY FE. 

C. Jueza, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2209.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de marzo del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00260/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGIO JAVIER 
RAMÍREZ VELÁZQUEZ, promovido por ZORAIDA 
ABIGAIL RAMÍREZ VELÁZQUEZ Y DEYANIRA EUNICE 
RAMÍREZ VELÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2210.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
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Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós el 
Expediente 00363/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PAULA DELGADO PEREZ, 
denunciado por DORA IRMA SILGUERO DELGADO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 28 de marzo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

2211.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha catorce de 
marzo del año dos mil veintidós; ordenó la radicación del 
Expediente Número 00152/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FLAVIO CARLOS 
HUIZA NAVA, promovido por el C. BENITO HUIZA 
GUERRERO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del tribunal 
electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 

continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 15 de marzo de 2022.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

2212.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00681/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MINERVA OBREGÓN ÁLVAREZ, denunciado por MA. 
DEL REFUGIO OBREGÓN ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle VICENTE GUERRERO 602, PTE., ENTRE 
CONDUEÑOS Y VÍAS DEL FERROCARRIL, de esta 
ciudad, dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de noviembre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2213.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (11) 
once de marzo de (2022), ordenó radicar el Expediente 
00100/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. LUISA ROBLEDO QUILANTAN, denunciado 
por MARISOL CHÁVEZ ROBLEDO, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 18 de marzo de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
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Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2214.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00102/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUDIVINA AGUILAR MUÑOZ, denunciado por MARÍA 
GUADALUPE HERRERA AGUILAR, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 14 de marzo de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2215.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 21 de febrero del año 2022, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00043/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de ROBERTO 
FERNANDO BANDA GARZA, de nacionalidad mexicana, 
quien falleció el día 23 de enero del 2022, a la edad de 72 
años, su último domicilio particular lo fue en Jaumave, 
Tamaulipas, denunciado por NORMA EUGENIA JUÁREZ 
BECERRA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 23 días del 
mes de marzo del año 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2216.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
enero del dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00024/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DANIEL MORENO 
SÁNCHEZ Y ROSALINDA GONZÁLEZ CANO promovido 
por DANIEL MORENO GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 27 de enero de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

2217.- Abril 14.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de enero del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00037/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSALIO 
BUGARIN ESCOBEDO, promovido por MA. GUADALUPE 
REYES HERNANDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 31 de enero de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ. 
Licenciado ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ, 

Secretario de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y 
en  atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 
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de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2218.- Abril 14.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
febrero del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00120/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALMA DELIA 
CASTILLO CAZARES, promovido por JUAN PIÑÓN 
MUÑOZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 17 de febrero de 2022.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ. 

Licenciado ARMANDO SALDAÑA BADILLO, Juez de 
Primera Instancia Mixto en Rio Bravo, Tamaulipas, 
Licenciado ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ, 
Secretario de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos 
mil veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
diciembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01059/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTURO CANTÚ, 
promovido por CARLOTA INFANTE ARREDONDO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 02 de marzo de 2022.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 
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